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CIERRE DE POSTULACIÓN: 20 de marzo de 2020 

PROFESIONAL ABOGADO 

1. Asumir la representación y defensa en juicios del Estado Provincial en las formas y 
modalidades previstas según la legislación vigente. 

2. Brindar asesoramiento, patrocinio y seguimiento a los juicios asignados conforme a las 
previsiones de la Ley N° 7854. 

3. Iniciar los trámites de pedidos de fondos y rendiciones de embargos, vinculados a los 
casos asignados. 

4. Seguir las directivas técnico jurídicas que les sean impartidas. 

Nivel mínimo de formación: Universitario (finalizado). Carrera: Abogacía. 
Situación de revista: Pertenecer al Escalafón General del Poder Ejecutivo Provincial: Planta Permanente 
Tramo Ejecución o Contratados. 
Experiencia excluyente: 5 años de desempeño en tareas afines.  
Horario de trabajo: Turno mañana.  
Observación: Se requieren 5 profesionales para desempeñarse en Duarte Quirós N° 457, Córdoba 
Capital y 2 profesionales para desempeñarse en Av. Arturo Ília N° 1254, ciudad de Río Cuarto. 
Competencias requeridas: Orientación al ciudadano / Orientación al logro / Proactividad / Tolerancia a las 
presiones / Capacidad de análisis y síntesis / Relaciones interpersonales / Trabajo en equipo / / Atención y 
concentración / Habilidades de comunicación / Adaptabilidad y flexibilidad. 
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